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“1520-2020: 500 Años de la Primera Misa en lo que actualmente conforma el Territorio Argentino” y “2020- Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”.-

decretoS deL 
Poder eJecUtIVo
DECRETO Nº 0080

RÍO GALLEGOS, 29 de Enero de 2020.-

V I S T O :
El Expediente MAS-Nº 976.307/19, elevado por el 

Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante Decreto Nº 1682/06 se establece 

que los servicios certificados y prestados por la agente 
María Graciela JURAJURIA, por el desempeño de 
sus funciones como Técnica Superior en Radiología en 
el Hospital Regional de Río Gallegos, entre las fechas 
1º de noviembre de 1996 y hasta el día 30 de agosto del 
año 2005, han sido en carácter de riesgosas, insalubres 
y/o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 90 - Inciso b) 
de la Ley Nº 1782 y su modificatoria Nº 3189;

Que se ha acreditado a fojas 46, mediante Certificación 
Oficial de Servicios, la continuidad de las funciones 
reconocidas por el Decreto antes referenciado;

Que de acuerdo a lo previsto por la Ley Nº 1782 
modificada por la Ley Nº 3189 en su Artículo 90º: “…se 
consideran desempeñando tareas riesgosas, insalubres 
o determinantes de vejez o agotamiento prematuro, a 
las siguientes personas”: Inciso b) “Los profesionales 
del arte de curar y auxiliares técnicos, enfermeros e 
instrumentadores quirúrgicos que estén expuestos y/o 
en contacto directo durante el procedimiento quirúrgico, 
además de aquellos cuya actividad específica sea el 
manejo de rayos X, radium, radio isótopos y otras 
sustancias radioactivas de alta peligrosidad…”;

Que nada obsta en hacer lugar el reconocimiento 
impetrado  por la agente por los servicios prestados, de 
conformidad a lo determinado en el artículo 93º, último 
párrafo  de la Ley 1782, que establece  que la certificación 
pertinente debe realizarse a través del Poder Ejecutivo;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-N° 0076/20, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 53 y 
SLyT-GOB-Nº 061/20, emitido por la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas  57/59;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- DÉJASE ESTABLECIDO que los 
servicios certificados y prestados por la agente de Planta 
Permanente – Categoría 24 – Agrupamiento: Enfermería 
y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina, señora María 
Graciela JURAJURIA (D.N.I Nº 20.921.277), por el 
desempeño de sus funciones como Técnica Superior 
en Radiología en el Hospital Regional de Río Gallegos, 
entre las fechas 31 de agosto del año 2005 y hasta el 
día 04 de diciembre del año 2019, han sido en carácter 
de riesgosas, insalubres y/o determinantes de vejez o 
agotamiento prematuro, de conformidad a lo establecido 
en el Artículo 90 - Inciso b) de la Ley Nº 1782 y su 
modificatoria Nº 3189, de conformidad a lo expuesto en 
los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Salud 
y Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Salud y Am-
biente, a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 

Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General y 
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETO Nº 0081

RÍO GALLEGOS, 29 de Enero de 2020.-

V I S T O :
El Expediente CPE-Nº 675.149/19 (IX Cuerpos), ele-

vado por el Consejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que en audiencia celebrada con fecha 14 de diciembre 

de 2018, entre el Poder Ejecutivo Provincial y los 
gremios Asociación del Personal de la Administración 
Pública (A.P.A.P.), la Asociación de Trabajadores del 
Estado (A.T.E.) y Unión del Personal Civil de la Nación 
(U.P.C.N.), en el marco de la Negociación Colectiva de 
la Administración Pública Provincial, se acordó entre las 
partes la recategorización por única vez como medida 
excepcional, con un máximo de hasta seis (6) categorías 
a los agentes de la ex –Ley N° 591 y Ley N° 1200, que 
tengan una antigüedad de veinte (20) años o más con 
aportes efectivos (Provinciales y/o Municipales) a la Caja 
de Previsión Social, al día 31 de diciembre del año 2.018, 
homologándose la misma mediante Decreto N° 1262/18;

Que en cumplimiento de dicho acuerdo, entre las 
fechas 5 de abril y 28 de mayo del corriente año se 
llevaron a cabo las Mesas de Trabajo compuestas por 
representantes de los gremios mencionados, personal a 
cargo de las áreas de Personal, Recursos Humanos y/o 
Relaciones Laborales de cada organismo, la Dirección 
Provincial de Recursos Humanos y la Secretaría de 
Estado de Gestión Pública, las cuales, en dos encuentros 
por Organismo se abocaron al trabajo conjunto de los 
listados del personal que cumple con las condiciones 
establecidas en el Decreto referido con anterioridad para 
acceder a dicho beneficio, finalizando con la firma de las 
actas en las que se plasmó el listado final del personal en 
condiciones para ser recategorizado;

Que por lo tanto se propicia la recategorización a partir 
del día de la fecha, del personal Planta Permanente que 
desempeña funciones en la JURISDICCIÓN: Consejo 
Provincial de Educación  - SAF: 610,  comprendido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo General para el Personal 
de la Administración Pública Provincial;

Que de los antecedentes agregados surge que el 
personal involucrado, cumple con los requisitos exigidos 
por el Decreto mencionado con anterioridad  para acceder 
a la presente recategorización;

Que  a  tal  efecto se  hace  necesario  facultar  al  Minis-
terio  de  Economía, Finanzas e Infraestructura, para que 
por Resolución Ministerial, se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes a fin de atender el 
gasto que demande la presente  erogación, conforme lo 
establecido en la Ley de Presupuesto N° 3681 - Ejercicio 
2020;

Que nada obsta para proceder al dictado del presente 
Instrumento Legal;

 Por ello y atento a los Dictámenes DPAJ-Nº 1451/19, 
emitido por la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, 
obrante a fojas 1649 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 076/20, 
emitido por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 1708/1710;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- PROMUÉVASE a partir del día de la 
fecha, al Personal Planta Permanente que desempeña 
funciones en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial 
de Educación  - SAF: 610, comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para el Personal de la 
Administración Pública Provincial, detallado en el 
ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente, 
de conformidad a lo establecido mediante Decreto Nº 
1262/18 y en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- DÉJASE ESTABLECIDO que a los 
efectos dispuestos por el artículo anterior, téngase por 
Eliminadas las categorías que ostentan actualmente los 
agentes que son promovidos y por Creadas las que se le 
asignan, de acuerdo a la Ley de Presupuesto Nº 3681 del 
Ejercicio 2020.-

Artículo 3º.- FACÚLTASE al Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura para que por Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuestarias 
a fin de atender el gasto que demandará la presente 
erogación en la Ley de Presupuesto Nº 3681 - Ejercicio 
2020.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro Secretario en el Departamento de la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 5º.- PASE al Consejo Provincial de Educa-
ción a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Pro-
vincial de Recursos Humanos, Contaduría General y 
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Leonardo Darío Álvarez
________

decretoS
SINtetIZAdoS

DECRETO Nº 0082

RIO GALLEGOS, 29 de Enero de 2020.-
Expediente MSGG - Nº 334.801/20.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de febrero del 
año 2020, en el cargo de Directora de Coordinación 
Operativa, dependiente del Ministerio de la Secretaría 
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General de la Gobernación, a la señora Claudia Mariela 
ALVAREZ (D.N.I Nº 28.859.061), conforme a los 
términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley Nº.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada 
en el Artículo anterior, retendrá su situación de revista 
escalafonaria como agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento Administrativo - Categoría 11 en la 
Entidad: Lotería para Obras de acción Social, en tanto 
dure el desempeño de sus funciones en el cargo con-
ferido.-

________

DECRETO Nº 0083

RIO GALLEGOS, 29 de Enero de 2020.-
Expediente MTEySS - Nº 513.685/19.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de enero y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020, como Auxiliar de 
Gabinete del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, del señor Nicolás Marcelo ROMERO (Clase 
1998 - D.N.I. Nº 41.014.693), asignándole la cantidad 
de ochocientas (800) Unidades Retributivas mensuales, 
en el marco del Artículo 4º del Decreto Nº 2050/16, 
Resolución Reglamentaria JGM-Nº 001/17 y su De-
creto Ratificatorio Nº 0105/17.-

________

reSoLUcIoNeS
H.c.d.

RESOLUCION N° 001
PROYECTO N° 037/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial, 
el 99º Congreso Anual Federativo de Asociaciones 
Españolas “a 500 años de la Primera Misa en 
Territorio Argentino”, organizado por la Asociación 
Española de Socorros Mutuos de Río Gallegos y la 
Federación Regional de Sociedades Españolas, el mismo 
se realizará los días 3, 4 y 5 de abril del presente año y se 
llevará a cabo en las instalaciones de “Casa España” de 
nuestra ciudad capital.

Artículo 2º.- REMITIR copia de la presente a 
la Asociación Española de Socorros Mutuos de Río 
Gallegos y a la Federación Regional de Sociedades 
Españolas.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de Marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
001/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 002
PROYECTO N° 323/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR a la Secretaría de Estado 
de Ambiente de la provincia de Santa Cruz, remita a esta 
Honorable Cámara de Diputados los informes anuales 
sobre la situación ambiental de nuestra Provincia, 

correspondiente a los ejercicios 2016, 2017 y 2018, 
dando así cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 28 
de la Ley 2658.-

Artículo 2º.- SOLICITAR a la Secretaría de 
Estado de Minería y al Consejo Agrario Provincial, 
como autoridades de aplicación en materia de minería 
y manejo de suelos, fauna, aguas y áreas protegidas, 
respectivamente, un informe que contemple un análisis y 
evaluación sobre el estado de sustentabilidad ambiental, 
en cuanto a lo económico, ecológico y social y las labores 
desarrolladas durante la presente gestión iniciada el 10 de 
diciembre de 2015.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de Marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
002/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 003
NOTA S/N
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- OTORGAR licencia sin goce de dieta 
al señor Diputado por el Pueblo de Puerto San Julián Lic. 
Nicolás Constantino MICHUDIS (Clase 1981 – DNI N° 
29.033.866), a partir del 12 de marzo al 31 de diciembre 
de 2020, en virtud de lo normado por el Artículo 16° del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de Marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
003/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 004
PROYECTO Nº 007/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Ministerio de Desarrollo 
Productivo de la Nación que instruya al Ente Nacional 
Regulador del Gas (ENARGAS) para que implemente 
un incremento en el monto del subsidio que se otorga 
actualmente sobre el costo del m3, por el servicio de Gas 
Licuado Petróleo (GLP) que se brindan a los usuarios en 
las localidades de Perito Moreno, Gobernador Gregores, 
Tres Lagos, El Chaltén, Los Antiguos y Lago Posadas, 
ubicadas en la provincia de Santa Cruz. 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-

VESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS, 12 de marzo de 2020.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

004/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

RESOLUCION Nº 005
PROYECTO Nº 011/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Provincial 
el “98º Aniversario de la localidad de Gobernador 
Gregores”, a conmemorarse el próximo 23 de marzo de 
2020.

Artículo 2°.- ENVIAR copia al Señor Intendente 
y al Honorable Concejo Deliberante de la localidad de 
Gobernador Gregores.

Artículo 3º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
005/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 006
PROYECTO Nº 021/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-MODIFÍCASE el Artículo 47° del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 47°.- Las Comisiones Permanentes de la 
Honorable Cámara, serán las siguientes: 

1) Legislación General;
2) Presupuesto y Hacienda;
3) Asuntos Constitucionales, Justicia, Seguridad, Peti-

ciones, Poderes y   Reglamento;
4) Obras Públicas, Vialidad y Transporte;
5) Energía y Combustibles;
6) Producción Agropecuaria y Pesca;
7) Desarrollo Social, Salud, Derechos Humanos y 

Deportes;
8) Educación, Cultura, Ciencia y Técnica;
9) Investigadora de la Administración Pública;
10) Trabajo, Previsión y Seguridad Social.
11) Perspectiva de Género;
12) Industria, Comercio y Turismo;
13) Recursos Naturales, Ambiente y Minería;
14) Asuntos Municipales.

Integración
Cada una de estas comisiones estará compuesta por 

cinco (5) diputados. Las Comisiones comprendidas en los 
incisos 1) y 2) estarán compuestas por siete (7) diputados 
y la comisión comprendida en el inciso 14) estará 

               MARCIO DOMINGUEZ
LEANDRO EDUARDO ZULIANI
                   Ministro de Gobierno

Secretario de Estado de Gobierno e Interior

                                      OSCAR A. CANTO MANCILLA 
                                        Secretario de Estado de Cultura 

                                                                               MARIA VALERIA DI CROCE
                                                                             Secretaria de Estado de Medios e 
                                                                            Información Publica

   C.P. HECTOR MANUEL HERNANDEZ
             Subsecretario de Coordinación 
               Técnica y Administrativa
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integrada con los miembros elegidos por Municipio.”
Artículo 2°.-MODIFÍCASE el Artículo 51° del 

Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Energía y Combustibles
“Artículo 51°.- Compete a la Comisión de Energía y 

Combustibles, dictaminar sobre:
a) todo asunto o proyecto relativo al aprovecha-

miento y promoción de las fuentes de energía y de los 
yacimientos de hidrocarburos, así como a todo asunto 
vinculado a la exploración, explotación y transporte;

b) almacenamiento, industrialización y comercia-
lización de los productos de la energía y de los com-
bustibles.”

Artículo 3°.-INCORPÓRASE el Artículo 51° ter del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente texto: 

Industria, Comercio y Turismo
 “Artículo 51º ter.- Compete a la Comisión de Industria, 

Comercio y Turismo dictaminar sobre: 
a) todo asunto o proyecto relativo al régimen y 

fomento de la actividad industrial, al estudio y ejecución 
de planes de desarrollo económico y a la implementación 
de medidas de protección, promoción y fomento de sus 
actividades productivas;

b) todo lo relativo al fomento, afianzamiento y 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
a la defensa del consumidor y de la competencia;

c) promoción y fomento de las actividades turísticas, 
así como también a la formulación de las normas 
legislativas que regulan su funcionamiento.”

Artículo 4°.-MODIFÍCASE el Artículo 51° bis del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 

Producción Agropecuaria y Pesca
“Artículo 51º bis.- Compete a la Comisión de Produc-

ción Agropecuaria y Pesca; dictaminar sobre:
a) todo asunto o proyecto relativo al régimen y 

estímulo de la agricultura y ganadería; a los regímenes de 
colonización con fines productivos y lo concerniente a la 
tierra pública, con el mismo objetivo; en el relevamiento 
de los recursos agropecuarios y sus regímenes de fo-
mento;

b) la conservación de suelos, régimen y fomento de 
bosques, industrialización agropecuaria, la divulgación y 
enseñanza de las disciplinas agropecuarias, las cuestiones 
inherentes al control sanitario en sus diversos aspectos y 
en todo aquello que concierne a la fauna y a la flora;

c) lo concerniente a los recursos renovables acuáticos, 
continentales y del litoral marítimo bajo jurisdicción pro-
vincial; y sobre todo lo relativo al régimen y fomento de 
la pesca.”

Artículo 5°.-INCORPÓRASE el Artículo 51° quáter 
del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, 
el siguiente texto: 

Recursos Naturales, Ambiente y Minería
“Artículo 51º quáter.- Compete a la Comisión de Re-

cursos Naturales, Ambiente y Minería; dictaminar sobre:
a) todo lo relacionado con el relevamiento, preser-

vación, explotación y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables y no renovables de la Provincia; 

b) los aspectos de tales actividades que puedan incidir 
sobre la contaminación ambiental; sobre la planificación 
de asentamientos y actividades humanas en general, 
capaces de modificar total o parcialmente el sistema 
ecológico cuyos recursos utilice, así como aquellos en los 
que indirectamente incidan;

c) las actividades de enseñanza y divulgación relacio-
nada con estos temas y todo otro asunto que tenga 
relación con las materias especificadas;

d) la regulación, control y desarrollo de la actividad 
minera.”

Artículo 6°.- MODIFÍCASE el Artículo 52° del Re-
glamento de la Honorable Cámara de Diputados, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

Desarrollo Social, Salud, Derechos Humanos y 
Deportes

“Artículo 52°.- Compete a la Comisión de Desarrollo 
Social, Salud, Derechos Humanos y Deportes dictaminar 

sobre:
a) todo asunto o proyecto relativos a la vigencia, 

promoción, defensa, difusión y restitución de Derechos: 
humanos, sociales, económicos, culturales, de salud, 
vivienda, deporte y recreación, como así también, 
proyectos que garanticen la inversión social y el acceso al 
trabajo en el marco del Desarrollo Local y la Economía 
Social;

b) todo asunto o proyecto relacionado con la salud 
de la población, su promoción y protección, tendientes 
a mejorar, promover, proteger y recuperar la salud de la 
población;

c) todo asunto relativo a la plena vigencia de los 
derechos y garantías reconocidos por la Constitución 
Provincial y las leyes. Deberá coordinar su actividad 
con los titulares de las áreas de incumbencia del Poder 
Ejecutivo Provincial y sus pares de la Nación y de las 
Provincias que integran la Región Patagónica;

d) todo asunto o proyecto relacionado con el fomento 
y difusión del Deporte en su más amplia concepción, 
sobre la infraestructura deportiva, y del uso del tiempo 
libre en actividades recreativas que contribuyan a la 
inclusión social, prevención de las adicciones y turismo 
social;

e) todo asunto o proyecto relacionado con la temática 
habitacional, régimen de viviendas, la promoción, 
orientación y realización de la política de fomento de la 
vivienda, estudio y elaboración de planes permanentes 
para su estímulo y todo otro asunto referido a esta 
materia.”

Artículo 7°.-MODIFÍCASE el Artículo 52° quáter 
del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Perspectiva de Género
“Artículo 52° quáter.- Compete a la Comisión de 

Perspectiva de Género, dictaminar sobre: 
a) todo asunto o proyecto relacionado con la pers-

pectiva de género, la igualdad y la equidad de los dis-
tintos géneros, la problemática de la mujer en general 
y sobre todo asunto o proyecto relacionado con planes, 
programas y decisiones presupuestarias o no, que puedan 
impactar en forma inmediata o mediata; 

b) la igualdad de oportunidades y demás asuntos o 
proyectos relacionados con la materia;

c) el seguimiento permanente del cumplimiento de 
la Convención Internacional sobre la eliminación de 
todas las formas de Discriminación Racial y la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer.”

Artículo 8°.-INCORPÓRASE el Artículo 53° ter del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, el 
siguiente texto: 

Asuntos Municipales
“Artículo 53° ter.- Compete a la Comisión de Asuntos 

Municipales; dictaminar sobre:
a) todos los proyectos que guarden relación con las 

jurisdicciones municipales, en temas que hagan a su 
economía, administración, política, justicia, financia-
miento, descentralización de organismos provinciales 
con competencia y/o funcionamiento en los municipios 
de la provincia, y relación del municipio con la provincia 
representada en alguno de sus Poderes.”

Artículo 9°.- DEROGAR la Resolución N° 
253/2018, mediante la cual se crea la Comisión Especial 
de Asuntos Municipales.

Artículo 10°.- INCORPÓRASE como segundo pá-
rrafo del Artículo 58°, el siguiente texto:

“Artículo 58°.- Las Comisiones Permanentes y 
Especiales, podrán reunirse fuera del ámbito de la 
Honorable Cámara de Diputados y dentro de la Provincia 
cuando así lo resuelva la Comisión o su Presidente.”

Artículo 11°.- MODIFÍCASE el Primer párrafo del 
Artículo 60° del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Artículo 60º.- Las comisiones necesitarán para funcio-
nar la mayoría de sus miembros, las que tendrán quince 
(15) minutos de espera para la iniciación de la misma. Si 
la mayoría de una comisión estuviera impedida o rehusare  
concurrir, la minoría deberá ponerle en conocimiento de 
la Cámara, la cual sin perjuicio de acordar lo que estime 
oportuno respecto de los inasistentes, procederá a integrarla 

con otros miembros.”
Artículo 12º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 

Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
006/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 007
PROYECTO Nº 026/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-SOLICITAR a la Administración de  
Vialidad Nacional  la urgente culminación de la obra de 
pavimentación de la Ruta Nacional 40 en territorio de la 
provincia de Santa Cruz, como así también la reparación 
del tramo Gobernador Gregores - Perito Moreno.

Articulo 2º.-SOLICITAR al Poder Ejecutivo Nacio-
nal incluya en el Presupuesto 2020 los fondos necesarios 
para dicha obra.

Artículo 3º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
007/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 008
PROYECTO Nº 030/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-SOLICITAR a la Secretaría de Políti-
cas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina (ex 
Sedronar) analice la posibilidad de reactivar los dispo-
sitivos y alcances de la declaración de la “Emergen-
cia Nacional en Materia de Adicciones” con alcance 
nacional que fuera dictada mediante el Decreto Nacional 
Nº 1249/2016, cuya vigencia feneció el 31 de diciembre 
de 2018.-

Artículo 2º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
008/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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AcUerdoS
SINtetIZAdoS

c.A.P.

RESOLUCION Nº 009
PROYECTO Nº 032/2020
SANCIONADO 12/03/2020

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-EXPRESAR Su Beneplácito por la 
conmemoración del “Día Internacional de la Mujer 
Trabajadora” que se celebrara el día 8 de marzo de cada 
año.

Artículo 2º.-RESALTAR el “Paro Internacional 
de Mujeres”, sucedido el 9 de marzo, con reclamos 
contra los femicidios, la brecha salarial, el acoso, las 
desigualdades en todas sus formas, y en pos de la 
igualdad, la libertad, derechos laborales, profesionales y 
personales, entre otros.

Artículo 3º.-COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
009/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

decLArAcIoNeS
H.c.d.

DECLARACION Nº 001
PROYECTO Nº 036/2020
SANCIONADO 12/03/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De interés sanitario, social y educativo las activida-
des realizadas por la Agrupación de Personas con 
Enfermedades Poco Frecuentes de Santa Cruz, en el 
marco de la “Semana de Concientización de las Enfer-
medades Poco Frecuentes  2020”, llevadas a cabo entre 
los días 27 de febrero y el día 10 de marzo del corriente 
en la ciudad de Río Gallegos.-

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL N° 
001/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

DECLARACION Nº 002
PROYECTO Nº 010/2020 
SANCIONADO 12/03/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Educativo y Provincial, a las Escuelas 
del Viento, proyecto educativo de gestión privada, con 
jornadas extendidas, impulsadas por el Sindicato de 
Petróleo y Gas Privado de la Provincia de Santa Cruz.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL N° 
002/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

DECLARACION Nº 003
PROYECTO Nº 023/2020 
SANCIONADO 12/03/2020 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A 

De Interés Provincial, Cultural y Turístico la Ter-
cera Edición de Expo “Los Antiguos Produce”, que se 
realizará durante los días 13,14 y 15 de marzo del año 
en curso. 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 12 de marzo de 2020.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO EL N° 
003/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

_______

ACUERDO Nº 063

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-
Expediente Nº 486.980/CAP/2009, Acuerdo Nº 136 

de fecha 01 de Diciembre de 2009.-

AUTORICESE a los señores Vanina Mercedes 
MARQUEZ, D.N.I. Nº 27.842.518 y Adrián Emigdio 
VAZQUEZ, D.N.I. Nº 27.954.970, adjudicatarios en 
venta de la superficie de QUINIENTOS OCHENTA 
METROS CUADRADOS CON TREINTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (580,37m²), ubicada 
en la Parcela Nº 6 de la Manzana N° 6 – Circunscripción 
IV de la localidad El Chaltén de esta Provincia, a 
transferir mediante Escritura Pública a favor de la señora 
María Rosa FLORENTÍN GONZALEZ, D.N.I. N° 
19.000.446.-

DECLARESE que al momento de presentar la 
Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada 
del comprobante de pago del arancel en concepto de 
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo 
por cada 10 m² (cada módulo equivale al precio de un 
(litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución 
Nº 602/90, dictada por este Organismo.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 064

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-
Expediente Nº 481.589/CAP/2004 y Acuerdo Nº 069 

de fecha 10 de Octubre de 2006.-

AUTORICESE al señor Andrés Antonio ROUMICH, 
D.N.I. Nº 17.696.359, adjudicatario en venta de la 
superficie de 460,75 m2 ubicada en el solar k de la 
Manzana Nº 2 del pueblo Tellier, a transferir mediante 
Escritura Pública los derechos que tiene y le corresponden 
sobre la mencionada tierra, a favor del señor Ramón 
RODRIGUEZ D.N.I. Nº M5.516.278.-

DECLARESE que al momento de presentar la 

reSoLUcIoN
M.G.

RESOLUCIÓN N° 107

RÍO GALLEGOS, 17 de Marzo de 2020.-

V I S T O :
El expediente MG-Nº 509.294/20; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 0273/20, se declaró el Es-

tado de Emergencia Sanitaria en todo el ámbito de la 
Provincia de Santa Cruz por el término de ciento ochenta 
(180) días contados a partir de su dictado;

Que mediante el mencionado Decreto se instruye 
al Ministerio de Gobierno a adoptar las medidas 
conducentes para prevenir la propagación del virus 
(COVID-19) coordinando acciones con los Municipios 
de la Provincia y Comisiones de Fomento;

Que así mismo se faculta a todos los Ministros 
Secretarios del Poder Ejecutivo Provincial a dictar 
normas interpretativas, complementarias y aclaratorias 
a fin de implementar las medidas dispuestas en el 
instrumento antes mencionado;

Que en función de lo expuesto y en orden a las 
facultades otorgadas por los Artículos 8º y 10º del Decreto 
Nº 0273/20, corresponde el dictado del presente con sus 
respectivos ANEXOS los cuales forman parte integrante 
de la presente, conforme las áreas bajo la órbita de esta 
cartera;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 106/20, emitido 
por la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno;

EL MINISTRO DE  GOBIERNO
R E S U E L V E:

1º.- APRUÉBANSE las normas interpretativas, 
complementarias y aclaratorias que como ANEXOS I 
y II forman parte integrante de la presente conforme los 
consideran-dos precedentes.-

2°.- ARTICÚLASE junto a todas las Secretarías de 
Estado y Subsecretarías dependientes del Ministerio de 
Gobierno, las acciones necesarias a fin de hacer efectivas 
las medidas ordenadas mediante Decreto N° 0273/20 y 
en la presente, las que tienen por fin evitar la propagación 
del Coronavirus (COVID-19).-

3º.- PASE, a la Secretaria Legal y Técnica de la 
Gobernación, Subsecretaría de Coordinación Técnica 
y Administrativa, Subsecretaría de Gobierno y Asuntos 
Registrales, Secretaría de Estado de Gobierno e Interior, 
Subsecretaría de Interior, Secretaría de Estado de  Medios 

e Información Pública, Secretaría de Estado de  Cultura 
a sus efectos tomen conocimiento, Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, notifíquese y Cumplido ARCHÍ-
VESE.- 

LEANDRO EDUARDO ZULIANI
Ministro de Gobierno

MARCIO DOMINGUEZ
Secretario de Estado de Gobierno e Interior

OSCAR A. CANTO MANSILLA
Secretario de Estado DE Cultura

MARIA VALERIA DI CROCE
Secretaria de Estado de Medios 

e Información Pública
C.P. HECTOR MANUEL HERNANDEZ

Subsecretario de Coordinación Técnica y 
Administrativa

________
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edIctoS

EDICTO: Nº 043/2020
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “ROMEO 2” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: OROPLATA 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X:4.794.266,00 Y: 2.397.078,00- 
LOTE:06- FRACCION: “A”, - DEPARTAMENTO 
LAGO BUENOS AIRES-UBICACIÓN: COLONIA 
PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de la Estancia; 
“EX JOSEFINA”.- Las pertenencias se ubicaron de 
la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS 
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LA MINA 
“ROMEO 2”: AX:4.795.700,00 Y:2.396.500,00 B 
X:4.795.700,00 Y:2.398.600,00 CX:4.794.100,00 
Y:2.398.600,00 DX:4.794.100,00 Y:2.396.500,00.- 
SUPERFICIE TOTAL: 336Has. 80a 00ca.- “RO-
MEO 2”.- EXPEDIENTE N°436.454/OP/2017.-
PUBLIQUESE.Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO Nº 004/2020
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “JIMENITA” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería 
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD 
DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICACIÓN: 
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 
4.663.602,00 Y: 2.682.652,00. Las pertenencias se 
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE 
LOS ESQUINEROS DE LAS PERTENENCIAS: Al.X: 
4.665.306,98 Y: 2.680.673,08 B2.X: 4.665.236,79,00 Y: 
2.682.471,80 C4.X: 4.666.500,00 Y: 2.682.521,00 D5.X: 
4.665.500,00 Y: 2.682.900,00 E6.X: 4.667.100,00 Y: 
2.682.900,00 F8.X: 4.667.100,00 Y: 2.685.900,00 G9.X: 
4.667.856,00 Y: 2.685.900,00 H12.X: 4.667.822,58 Y: 
2.686.761,54 I51.X: 4.662.557,83 Y: 2.686.556,08 J46.X: 
4.662.369,28 Y: 2.691.385,76 K71.X: 4.658.354,19 
Y: 2.691.228,97 L72.X: 4.658.386,12 Y: 2.690.410,48 
M65.X: 4.661.383,8300 Y: 2.690.527,59 N59.X: 
4.661.579,01 Y: 2.685.531,41 Ñ53.X: 4.662.578,25 Y: 
2.685.570,44 058.X: 4.662.773,43 Y: 2.680.574,26.- 
SUPERFICIE 32 PERTENENCIAS y 01 DEMASIA: 
3.209 Has.43a.67ca., Ubicación: Lote N° 17, 24, 25 y 
09, Fracción: “A” y “C”, Sección “III”, Zona de Cabo 
Blanco-Zona San Julián, Departamento DESEADO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “SAN 
JORGE (MAT.3082)”, “LA HENRIETTE (MAT.1042)”, 
“LA PICANA (MAT.40289” y “BAHIA LAURA 
(MAT.697)”.- MINA: “JIMENITA” EXPEDIENTE 
N° 429.397/F/11.- PUBLÍQUESE. - Fdo. Gerardo TE-
RRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado Provincial N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Dr. MARCELO H. 

EDICTO Nº 045/2020
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “ROMEO” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que creyeren con derecho a deducir oposición la 
efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del 
citado Código.- PETICIONANTE: OROPLATA S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X:4.792.650,00 Y: 2.398.870,00- LOTE:06-
10- FRACCION: “A- C,-DEPARTAMENTO LA-
GO BUENOS AIRES-UBICACIÓN: COLONIA 
PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de la Estancia; 
“EX JOSEFINA”.- Las pertenencias se ubicaron de 
la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS 
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LA MINA 
“ROMEO”: AX:4.793.100, 00 Y:2.398.000,00 B 
X:4.793.100,00 Y:2.399.500,00 CX:4.791.614,00 
Y:2.399.500,00 D X:4.791.614,00 Y:2.396.500,00 
E.X: 4.792.900,00 Y:2.396.500,00 F.X:4.792.900,00 
Y:2.398.000,00.- SUPERFICIE TOTAL: 415Has. 
80a 00ca.- “ROMEO”.- EXPEDIENTE Nº434.816/
OP/2016.- PUBLIQUESE. Fdo. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
_________

EDICTO Nº 044/2020
PETICION DE MENSURA

 
Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 

quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “JULIETA” conforme 
lo establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: OROPLATA 
S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X:4.793.164,00 Y: 2.398.338,00- 
LOTE:06- FRACCION: “A”- DEPARTAMENTO 
LAGO BUENOS AIRES-UBICACIÓN: COLONIA 
PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de la Estancia; 
“LAS MARGARITAS”.- Las pertenencias se ubicaron 
de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS 
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LA MINA 
“JULIETA”: AX:4.797.500,00 Y:2.398.600,00 B 
X:4.797.500,00 Y:2.399.500,00 CX:4.793.100,00 
Y:2.399.500,00 DX:4.793.100,00 Y:2.398.000,00 E. 
X: 4.793.500,00 Y:2.398.000,00 F. X:4.793.500,00 
Y: 2.398.600,00.- SUPERFICIE TOTAL: 420Has. 
00a 00ca.- “JULIETA”.- EXPEDIENTE Nº427.254/
OP/2009.- PUBLIQUESE. Fdo. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 

Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2

Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada 
del comprobante de pago del arancel en concepto de 
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo 
por cada 10 m² (cada módulo equivale al precio de un 
litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución 
Nº 602/90, dictada por este Organismo.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial de 
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las 
tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2

________

ACUERDO Nº 065

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-
Expediente Nº 491.702/CAP/2016 ac Nº 488.913/

CAP/ 2012.-

INTIMESE a la señora Ruth Yolanda GIMENEZ, 
D.N.I. Nº 26.604.508, adjudicataria en venta de la 
superficie de 492,42 m2, ubicada en la Parcela Nº 10 
de la Manzana Nº 26 del pueblo Cañadón Seco esta 
Provincia, para que en un plazo de treinta (30) días 
corridos, contados a partir de la notificación del presente, 
de cumplimiento con lo dispuesto en el  instrumento de 
adjudicación y la legislación vigente, bajo apercibimiento 
de caducar dicha adjudicación.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 066

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-
Expediente Nº 482.806/CAP/2005.-

CADUCASE la adjudicación en venta otorgada por 
Acuerdo Nº 004 de fecha 15 de junio de 2006, a favor de 
la señora Ana Esther BRIZUELA RODRIGUEZ, D.N.I. 
Nº 24.230.247, sobre la superficie de 618,75 m², ubicada 
en el solar e de la Manzana Nº 11 del pueblo Tellier de 
esta provincia y se declaran las mismas fiscal y libre de 
adjudicación, en el marco de la Ley Nº 63 y Nº 1009.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2

________

ACUERDO Nº 067

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2019.-
Expediente Nº 496.648/CAP/2001.-

CADUCASE la adjudicación en venta otorgada por 
Acuerdo Nº 136 de fecha 28 de noviembre de 2003, a 
favor de la Misión Evangélica Argentina para Cristo 
(Personería Municipal 82/00), sobre la superficie de 
629,50 m², ubicada en el solar f de la Manzana Nº 11 del 

pueblo Tellier de esta provincia y se declaran las mismas 
fiscal y libre de adjudicación, en el marco de la Ley Nº 
63 y Nº 1009.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-2
________
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“CARIJA DINKA S/. SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
Expte.n°20.586/20, que tramitan por ante dicho Juzgado, 
Secretaría Civil, Comercial y Minería n° l a cargo por 
subrogancia legal de la Dra. ANA PAULA MARTINEZ, 
mediante edictos a publicarse por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.

PICO TRUNCADO, Marzo 09 de 2020.-

CARLOS G. TOLEDO VARGAS
Abogado

Tº IV Fº XVI T.S.J.S.C.
Tº 57 Fº 420 C.F.A.C.R.

P-2

________

EDICTO Nº 033/20
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de ORO conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de Minería.- Aquellos 
que se crean con derecho a deducir sus pretensiones 
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 
66 del citado Código de Minería. TITULAR: MINERA 
SANTA CRUZ S.A. UBICACION: LOTES N° 74-
75-84-85, SECCIÓN: “I”, COLONIA PASTORIL 
PTE. CARLOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: 
LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz. 
M.D.: “PRIMAVERA II”.- La muestra ha sido extraída 
de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.831.975,50 Y= 
2.389.361,40 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.838.170,00 Y: 2.385,030,00 B.X: 4.838.170,00 
Y: 2.386.550,00 C.X: 4.835.000,00 Y: 2.386.500,00 
D.X: 4.835.000,00 Y: 2.388.000,00 E.X: 4.833.000,00 
Y: 2.388.000,00 F.X: 4.833.000,00 Y: 2.390.000,00 
G.X: 4.831.000,00 Y: 2.390.000,00 H.X: 4.831.000,00 
Y: 2.392.500,00 I.X: 4.828.500,00 Y: 2.392.500,00 J.X: 
4.828.500,00 Y: 2.385.030,00. Encierra una superficie de 
3.937Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO Y PLATA”, ESTANCIA: “AGUAS VIVAS” 
(MAT.497), “LA ROSALIA” y “LA MESETA” 
(MAT.703).- Expediente N°423.894/MH/09.- Fdo. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO N° 023/20
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) dias que se ha ordenado la Publicación de Solicitud 
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias 
minerales de Primera y Segunda Categoría, llamándose por 
el término de veinte (20) días hábiles a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo establece 
el artículo N° 27 del Código de Minería. TITULAR: 
MINERA SANTA CRUZ S.A. UBICACION: 
Encierra una superficie total de 1.406Has. 00a. 00ca., 
siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 4.819.000,00 
Y:2.406.000,00 B.X: 4.819.000,00 Y: 2.413.600,00 C.X: 
4.817.150,00 Y: 2.413.600,00 D.X: 4.817.150,00 Y: 
2.406.000,00.- Se encuentra dentro de los LOTES N° 96-
97 SECCIÓN: “I”, COLONIA LEANDRO N. ALEM, 
DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES 
de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “EL 
RETIRO” y “LOS PINOS” (MAT.2154) .- Se tramita 
bajo Expediente N° 436.915/MSC/17, denominación: 
“TORNADO III”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo 
TERRAZ - Secretaria de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

CONSIDERANDO…RESUELVE: PRIMERO: APLI-
CAR MULTA de PESOS TRES MIL ($ 3.000) a 
los Responsables Sr. Néstor Gabriel OVIEDO (DNI 
28.702.670)–Jefe de Sucursal-; y Sra. Analía TORRES 
(DNI 28.340.589)– Sector Administrativo Contable-; 
esto conforme lo prescripto en el Artículo 19º Inciso e) 
de la Ley Nº 500, ante la omisión de dar respuesta a lo 
requerido por Resolución Nº 266-T.C.-18.-SEGUNDO: 
… TERCERO: … CUARTO: NOTIFICAR a los 
Responsables. COMUNICAR al Señor Presidente del 
Directorio de DISTRIGAS S.A. y al Síndico de Distrigas 
S.A. HACER SABER a la Auditoría Jurisdiccional 
de Empresas y Sociedades del Estado.- DEJAR 
CONSTANCIA en el Libro de Actas de Acuerdos, 
y cumplido; ARCHIVESE.” FDO. DR. CARLOS 
JAVIER RAMOS- PRESIDENTE- DRA. MARIA 
MATILDE MORALES -VOCAL – DRA. ROMINA 
FERNANDA GAITAN-VOCAL-DR. JAVIER ALE-
JANDRO STOESSEL -VOCAL.-

PUBLIQUESE POR TRES (3) DIAS
SECRETARIA GENERAL – TRIBUNAL DE 

CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-2

________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, HA DICTADO LA RE-
SOLUCION Nº 262-T.C.-19 DADA EN EL  ACUERDO  
ORDINARIO  NUMERO  DOS MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO  DE FECHA CINCO DE 
JUNIO DEL AÑO DIECINUEVE MODIFICADA 
POR LA RESOLUCION Nº 69-TC-20 DADA EN 
EL ACUERDO ORDINARIO NUMERO DOS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO, EN AC-
TUACIONES CARATULADAS: “INSPECCION AD-
MINISTRATIVA CONTABLE REALIZADA EN 
EL HOSPITAL DISTRITAL PUERTO DESEADO 
(RESOLUCION Nº 235-P-2018”  (ACTUACION Nº 
83 -LETRA T.C.- AÑO 2018), QUE EN SU PARTE 
PERTINENTE DICE: VISTO…CONSIDERANDO…
RESUELVE: PRIMERO: APLICAR MULTA de 
PESOS OCHO MIL ($ 8.000) a los Responsables del 
periodo en estudio Dr. Jorge Gustavo MIRON (DNI 
16.696.027)–Director Hospitalario-; y Sr. Norberto FEYT 
(DNI 18.390.904)–Director Asociado Administrador-; esto 
conforme lo prescripto en el Artículo 19º Inciso e) de la Ley 
Nº 500, ante la omisión de dar respuesta a lo requerido por 
Resolución Nº 700-T.C.-18.-SEGUNDO: … TERCERO: 
… CUARTO: NOTIFICAR a los Responsables. 
HACER SABER a la Auditoría Jurisdiccional de Cuentas 
Especiales y a la Dirección Provincial Administrativa de 
éste Tribunal. DEJAR CONSTANCIA en el Libro de 
Actas de Acuerdos, Cumplido: ARCHIVESE.” FDO. 
DR. CARLOS JAVIER RAMOS- PRESIDENTE- DRA. 
MARIA MATILDE MORALES -VOCAL – DRA. RO-
MINA FERNANDA GAITAN-VOCAL-DR. JAVIER 
ALEJANDRO STOESSEL –VOCAL.-

PUBLIQUESE POR TRES (3) DIAS
SECRETARIA GENERAL – TRIBUNAL DE 

CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-2

________

E D I C T O

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia n° l con asiento en calle 
Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de la señora DINKA CARIJA (DNI n°93.422.637) y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por el causante, para que en el plazo de TREINTA 
DIAS hagan valer sus derechos en los autos caratulados 

BERSANELLI, Secretaría N° 1 a cargo del suscripto, con 
asiento en esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza 
por el término treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley 
(art. 683 inc. 2º del C.P.C.C), a herederos y acreedores del 
Sr. OPAZO EUSENIO, D.N.I. N° 7.820.780, a los fines 
de hacer valer los derechos que le correspondan en autos 
caratulados: “OPAZO EUSEBIO S/ SUCESION AB 
INTESTATO” EXPTE. N° 29.390/19” Publíquense 
edictos por el plazo de tres (3) días en el Diario “LA 
OPINION AUSTRAL” y Boletín Oficial, ambos de eta 
ciudad.-

RIO GALLEGOS, 9 de Marzo de 2020.-

GUSTAVO P. TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, HA DICTADO LA 
RESOLUCION Nº 502-T.C.-19 DADA EN EL  
ACUERDO  ORDINARIO  NUMERO  DOS MIL  
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES  DE FECHA 
SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE EN ACTUACIONES CARATULA-
DAS: “INSPECCION ADMINISTRATIVA CON-
TABLE - HOSPITAL CUENCA CARBONIFERA 
“DR. JOSE ALBERTO SANCHEZ”  (ACTUACION 
Nº 07 -LETRA T.C.- AÑO 2018), QUE EN SU PARTE 
PERTINENTE DICE: VISTO…CONSIDERANDO…
RESUELVE: PRIMERO: … SEGUNDO: … “TER-
CERO: APLICAR MULTA DE PESOS TRES MIL 
($ 3.000) A LOS RESPONSABLES; SRA. TAMARA 
COWES (DNI 20.215.380)–DIRECTORA ASO-
CIADA-; DR. MARCELO BLANCO (DNI 16.210.121) 
–DIRECTOR MéDICO-; ESTO CONFORME LO 
PRESCRIPTO EN EL ARTÍCULO 19º INCISO 
E) DE LA LEY Nº 500, ANTE LA OMISIÓN DE 
DAR RESPUESTA A LA TOTALIDAD DE LO 
REQUERIDO POR RESOLUCIÓN Nº 159-T.C.-18 
CUARTO:… QUINTO: … SEXTO: NOTIFICAR 
A LA SRA. TAMARA COWES Y DR. MARCELO 
BLANCO. COMUNICAR A LA RESPONSABLE 
Y A LA SEÑORA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
FINANCIERA DEL MINISTERIO DE SALUD Y 
AMBIENTE. HACER SABER A LA AUDITORÍA 
JURISDICCIONAL DE CUENTAS ESPECIALES Y 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACIÓN 
DE ESTE ORGANISMO. - DEJAR CONSTANCIA 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE ACUERDOS, Y 
CUMPLIDO; ARCHIVESE.” FDO. DR. CARLOS 
JAVIER RAMOS- PRESIDENTE- DRA. MARIA 
MATILDE MORALES -VOCAL –DR. JAVIER 
ALEJANDRO STOESSEL –VOCAL.-

PUBLIQUESE POR TRES (3) DIAS
SECRETARIA  GENERAL – TRIBUNAL DE 

CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-2

________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, HA DICTADO LA 
RESOLUCION Nº 519-T.C.-18 DADA EN EL  
ACUERDO  ORDINARIO  NUMERO  DOS MIL  
SETECIENTOS TRES  DE FECHA DIECINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
MODIFICADA POR LA RESOLUCION Nº 68-TC-20 
DADA EN EL ACUERDO ORDINARIO NUMERO 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO, EN 
ACTUACIONES CARATULADAS: “AUDITORIA 
REALIZADA EN LA SUCURSAL PICO TRUN-
CADO DE DISTRIGAS S.A. MARZO/2018”  (AC-
TUACION Nº 19 -LETRA T.C.- AÑO 2018), QUE 
EN SU PARTE PERTINENTE DICE: VISTO…
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la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° 
del citado Código.- PETICIONANTE: VICTOR Y 
GOLD S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE 
LA LABOR LEGAL: X: 4.754.721,00 Y: 2.432.118,00. 
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: 
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE LA 
PERTENENCIA: A.X: 4.755.365,00 Y: 2.431.484,77 
B.X: 4.755.365,00 Y: 2.432.500,00 C.X: 4.754.380,00 
Y: 2.432.500,00 D.X: 4.754.380,00 Y: 2.431.484,77.- 
SUPERFICIE TOTAL DE LA MINA: 5.136 
Has.47a.48ca., Ubicación: Lote N° 24, 25, 04 y 05, 
Fracción: “B” y “D”, Colonia Pastoril Presidente Carlos 
Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS AIRES de 
la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias 
“LAGUNA GRANDE (MAT.30 T.39 F.172 FINCA 
11152)”, “EL MACANUDO (MAT.268 T.67 F.15 FIN-
CA 12018)”, “SOL DE MAYO (MAT.14 T.39 F.243 
FINCA 11187)” y “EL SACRIFICIO (MAT.3052 T.69 
F.37 FINCA 13805)”.- MINA: “SOLEDAD X” EXPE-
DIENTE N° 405.036/IG/05.- PUBLÍQUESE. - Fdo. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N°046/2020
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 
de quince (15) días hábiles que se ha proveído 
el Registro de Petición de Mensura de la Mina: 
“CLAUDITA XVI” conforme lo establece el Artículo 
81º del Código de Minería para aquellos que creyeren 
con derecho a deducir oposición la efectúen de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código.- PETICIONANTE: CABO SUR S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR 
LEGAL: X:4.622.420,00 Y:2.549.940,00, Lote N° 09-, 
Fracción: “B”, UBICACIÓN: DEPARTAMENTO 
MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de la Estancia; “LAGUNA BLANCA” (Mat. 
1271) .-Las pertenencias se ubicaron de la siguiente 
manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS 
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS DE LA 
MINA “CLAUDITA XVI”: A1 X:4.623.947,00 Y: 
2.549.400,00 B4 X: 4.623.947,00 Y: 2.552.100,00 C28 
X: 4.617.800,00 Y: 2.552.100,00 D26 X: 4.617.800,00 
Y: 2.549.400,00.- SUPERFICIE DE C/U DE 
LAS PERTENENCIAS: 100Has. SUPERFICIE 
TOTAL 16 PERTENENCIAS: 1.600Has.00a.00ca. 
SUPERFICIE DE LA DEMASIA: 59Ha 09a.00ca.- 
SUPERFICIE TOTAL OCUPADA: 1.659Has 09a 
00ca.- Lote: 09-16- FRACCION: “B”- UBICACIÓN: 
ZONA SAN JULIAN, DEPARTAMENTO: MAGA-
LLANES en predios de las Estancias: “LAGUNA 
BLANCA” (MAT. 976),”MARGARY.- MINA: 
“CLAUDITA XVI”.- EXPEDIENTE N° 436.994/
CS/2017.- PUBLIQUESE. Fdo. GERARDO TE-
RRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 047/2020
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días que se ha ordenado la Publicación de la Solicitud de 
Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias minerales 

EDICTO N° 024/20
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publicación de 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de Primera y Segunda Categoría, 
llamándose por el término de veinte (20) días hábiles a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el artículo N° 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: MINERA SANTA CRUZ S.A. 
UBICACION: Encierra una superficie total de 1.329Has. 
88a. 00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.802.500,00 Y: 2.411.700,00 B.X: 4.802.500,00 Y: 
2.413.300,00 C.X: 4.798.794,00 Y: 2.413.300,00 D.X: 
4.798.794,00 Y: 2.413.500,00 E.X: 4.794.700,00 Y: 
2.413.500,00 F.X: 4.794.700,00 Y: 2.411.700,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES N° 02-09, FRAC-
CIÓN: “B” , COLONIA PASTORIL PTE. CAR-
LOS PELLEGRINI, DEPARTAMENTO: LAGO 
BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz.- 
ESTANCIAS: “CERRO NEGRO” (MAT.24 VII) 
y “LA RENANIA” (MAT.115 VII).-Se tramita 
bajo Expediente N° 421.625/LY/10, denominación: 
“PIRAMIDES ESTE”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Ge-
rardo TERRAZ Secretaría de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de 
Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 032/20
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
conforme lo establece el Artículo N° 53 del Código 
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo N° 66 del citado Código de 
Minería. TITULAR: MINERA SANTA CRUZ S.A. 
UBICACION: LOTES N°03-08, FRACCIÓN: “D”, 
SECCIÓN: “XI”, DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz. M.D.: “GLADYS”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.748.721,00 Y= 2.472.701,00 y el Área de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.749.600,00 
Y: 2.472.000,00 B.X: 4.749.600,00 Y: 2.474.680,33 
C.X: 4.745.000,00 Y: 2.474.680,33 D.X: 4.745.000,00 
Y: 2.475.500,00 E.X: 4.741.600,00 Y: 2.475.500,00 
F.X: 4.741.600,00 Y: 2.470.551,56 G.X: 4.745.000,00 
Y: 2.470.551,56 H.X: 4.745.000,00 Y: 2.472.000,00. 
Encierra una superficie de 2.915Has. 42a. 14ca. TIPO DE 
MANIFESTACION: “ORO Y PLATA”, ESTANCIA: 
“LA ESPAÑOLA” y “SAN SEGUNDO”.- Expediente 
N°433.576/LY/16.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario 
de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO N° 014/2020
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “SOLEDAD X” conforme lo 
establece el Artículo 81° del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 

de primera y segunda categoria, llamándose por el término 
de veinte (20) días a quienes se creyeren con derecho a 
deducir oposición, conforme lo establece el artículo N° 
27 del Código de Minería.- TITULAR: OROPLATA 
S.A.-UBICACION: COLONIA PASTORIL PTE. 
CARLOS PELLEGRINI Encierra una superficie de 
4.429 Has.35ca.35ca., Siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X:4.798.794,00 Y:2.413.500,00 
B.X:4.798.794,00 Y:2.415.552,23 C.X:4.799.091,62 
Y:2.415.552,23 D.X:4.799.091,62 Y:2.417.128,08 
E.X:4.800.147,44 Y:2.417.128,08 F.X:4.800.147,44 
Y:2.417.880,97 G.X:4.799.091,62 Y:2.417.880,97 
H.X:4.799.091,62 Y:2.419.922,89 I.X:4.801.615,76 
Y:2.419.922,89 J.X:4.801.615,76 Y.2.422.803,09 
K.X:4.796.722,73 Y:2.422.803,09 L.X:4.796.722,73 
Y:2.415.847,00 M.X:4.790.416, 22 Y:2.415.847,00 
N.X:4.790.416,22 Y: 2.413.500,00.- Se encuentra 
dentro de los LOTES:02-03-09-08- ,FRACCION:B-
SECCION:-DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS 
AIRES de la Provincia de Santa Cruz; en predios de 
las ESTANCIAS: “CERRO NEGRO” (Mat.24 T°64 
F°121 Finca 11849),”PIRAMIDES” (Mat. 416 T°41 
F° 60 FINCA 11376),”LA RENANIA” (Mat.115 T°40 
F.49).-Se tramita bajo Expediente N°440.788/OP/2019, 
denominación: “SABRI II”.- PUBLÍQUESE. Fdo. 
Gerardo TERRAZ. Secretario de Estado de Minería de 1°  
Autoridad Minera Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez Dra. Anahí P. 
Mardones a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N°1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia con asiento en Puerto San Julián, 
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores 
de DOMINGO DIAZ DNI N° M7.331.958, para que en 
el término de treinta (30) días hagan valer sus derechos 
que les corresponden en autos caratulados: “DIAZ 
DOMINGO S/ SUCESION AB INTESTATO 
(EXPTE. N° D- 12903/19)”, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz, y en el diario 
“Opinión Austral” con domicilio en la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.

PUERTO SAN JULIAN, 5 de Marzo de 2020.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería, Dra. 
Malena Kareen Totino Soto, Secretaría N° Dos a cargo 
de la Dra. Mónica A. Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen 
N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos 
y acreedores que se consideren con derecho a los bienes 
del causante Michelena Abelardo, D.N.I. N° 7.317.803, 
para que en el término de treinta días comparezcan y 
acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: 
“MICHELENA ABELARDO S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXPTE. N° 37515/20. Publíquese 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario + Prensa de Santa Cruz de la provincia de 
Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 12 de Marzo de 2020.-

RAMIRO ESTEBAN CASTILLO
Abogado

T.S.J.S.C. Tº VII – Fº 92
C.S.J.N. Tº 58 – Fº 420

P-3
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AVISoS
Aviso 

Art. 40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
OroPlata S.A., Expediente N°485958/08, solicita per-
miso para la captación de agua de dewatering de mina 
desde la rampa San Marcos, ubicada en el Proyecto 
Cerro Negro, Departamento Lago Buenos Aires, 
Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen 
emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la 
obra en estudio, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente.

P-2
________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
PATAGONIA GOLD S.A., Exp. N° 484461/2007 
solicita Permiso perforación de 1 (un) Pozo denominado 
COWB09, con fines industriales, ubicado en el área 
Cap Oeste Ea. Bloque El tranquilo, Departamento Río 
Chico de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas 
que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres 
respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante

presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional 
N° 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a 
partir de la publicación de la presente.-

P-2
________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
PATAGONIA GOLD S.A., Exp. N° 484461/2007 
solicita Renovación de los permisos de captación de 
agua de los pozos denominado LB1, LB3, LB4 Y 
LB5, ubicado en el Proyecto Cap Oeste Ea. El tranquilo, 
Departamento Río Chico de la Provincia de Santa 
Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita 
en calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la Publicación 
de la presente.- 

P-2
_______

AVISO
Consejo Agrario Provincial 

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa 
Estelar Resources LTD SA, Exp. N° 485913/08 solicita 
el Permiso de captación de agua subterránea del Pozo 
PA1B, ubicado en el sector Gabriela, así también Permiso 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO N° 90

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A 
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR 
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR 
UN CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL, DE MINERIA 
Y FAMILIA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
PUERTO DESEADO.

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS SOLICITUDES 
JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE RECEP-
CIONARÁN EN LA SEDE DEL CONSEJO DE 
LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE 
AVELLANEDA Nº 786 – 1º PISO DE LA CIUDAD 
DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN 
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DÍA 17 DE MARZO HASTA EL DÍA 28 
DE ABRIL DE 2020, EN DÍAS HÁBILES, EN EL 
HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INSCRIP-
CIÓN DEBERÁN AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 5ºDEL REGLAMENTO DEL 
CONCURSO, 13º DE LA LEY 2.552, 11º DE LA LEY 
2855 Y 35º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATORIAS 
Y CCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 
08 DE MAYO DE 2020 A LAS 09:00 HS, EN LA 
UNIDAD ACADÉMICA CALETA OLIVIA DE LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL DE LA PATAGONIA 
AUSTRAL, SITA EN ACCESO NORTE RUTA 3 S/N, 
LABORATORIO DE INFORMÁTICA, PISO 1º  DE 
LA CIUDAD DE CALETA OLVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR. 
MARTIN LUCIANO CHÁVEZ, LIC. VIVIANA 
CARBALLO, DR. HERALDO NANNI, DR. MARIO 
ALBARRÁN, DR. GONZALO DARÍO CHUTE Y 
LIC. SEBASTIÁN EDUARDO PUIG.

Dra. ANALIA E. GORRI 
Secretaria Permanente 

Consejo de la Magistratura
________

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO N° 91

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A 
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR 
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR 
UN CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
Nº DOS, CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE 
MINERÍA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
CALETA OLIVIA.

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS SOLICITUDES 
JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE RECEP-
CIONARÁN EN LA SEDE DEL CONSEJO DE 
LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE 
AVELLANEDA Nº 786 – 1º PISO DE LA CIUDAD 
DE RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN 
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A 
PARTIR DEL DÍA 17 DE MARZO HASTA EL DÍA 
28 DE ABRIL DE 2020, EN DÍAS HÁBILES, EN EL 
HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INSCRIP-
CIÓN DEBERÁN AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 5ºDEL REGLAMENTO DEL 
CONCURSO, 13º DE LA LEY 2.552, 11º DE LA LEY 
2855 Y 35º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATORIAS 
Y CCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN: DÍA 
09 DE MAYO DE 2020A LAS 09:00 HS, EN LA 
UNIDAD ACADÉMICA CALETA OLIVIA DE LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL DE LA PATAGONIA 
AUSTRAL, SITA EN ACCESO NORTE RUTA 3 S/N, 
LABORATORIO DE INFORMÁTICA, PISO 1º  DE 
LA CIUDAD DE CALETA OLVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO N° 89

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A 
CONCURSO PÚBLICO A FIN DE SELECCIONAR 
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR 
UN CARGO DE JUEZ DE LA CÁMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, 
LABORAL Y DE MINERÍA DE LA SEGUNDA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN 
LA CIUDAD DE CALETA OLIVIA.

LUGAR DE INSCRIPCIÓN: LAS SOLICITUDES 
JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE RECEP-
CIONARÁN EN LA SEDE DEL CONSEJO DE 
LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE AVE-
LLANEDA Nº 786 – 1º PISO DE LA CIUDAD DE 
RÍO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCIÓN 
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES:A PAR-
TIR DEL DÍA 17 DE MARZO HASTA EL DÍA 28 
DE ABRIL DE 2020, EN DÍAS HÁBILES, EN EL 
HORARIO DE 8:30 A 13:00 HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INSCRIP-
CIÓN DEBERÁN AJUSTARSE A LO ESTABLE-
CIDO EN LOS ARTICULOS 5ºDEL REGLAMENTO 
DEL CONCURSO, 13º DE LA LEY 2.552, 11º DE LA LEY 
2855 Y 35º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATORIAS Y 
CCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOSICIÓN:  DÍA 
08 DE MAYO DE 2020 A LAS 09:00 HS, EN LA 
UNIDAD ACADÉMICA CALETA OLIVIA DE LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL DE LA PATAGONIA 
AUSTRAL, SITA EN ACCESO NORTE RUTA 3 S/N, 
LABORATORIO DE INFORMÁTICA, PISO 1º  DE 
LA CIUDAD DE CALETA OLVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-
CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR. 
MARTIN LUCIANO CHÁVEZ, LIC. VIVIANA 
CARBALLO, DR. HERALDO NANNI, DR. MARIO 
ALBARRÁN, DR. GONZALO DARÍO CHUTE Y 
LIC. SEBASTIÁN EDUARDO PUIG.

Dra. ANALIA E. GORRI 
Secretaria Permanente 

Consejo de la Magistratura

CIÓN: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, DR. 
MARTIN LUCIANO CHÁVEZ, LIC. VIVIANA 
CARBALLO, DR. HERALDO NANNI, DR. MARIO 
ALBARRÁN, DR. GONZALO DARÍO CHUTE Y 
LIC. SEBASTIÁN EDUARDO PUIG.

Dra. ANALIA E. GORRI 
Secretaria Permanente 

Consejo de la Magistratura
________

coNcUrSoS
PUbLIcoS

E D I C T O

“El Sr. Conjuez, Dr. Franco Matías VILLALON 
LESCANO a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Secretaría N° DOS a cargo de la Dra. Adriana Daniela 
GUZMAN, sito en 9 de Julio N° 820 con asiento en 
la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a los bienes del causante Sr. 
Carlos Ricardo Gómez, D.N.I. N° 13.777.755, para que 
en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias en autos caratulados: “GOMEZ 
CARLOS RICARDO S/ Sucesión Ab- Intestato”. 
EXPTE. N° 18316/17.- Publíquense edictos por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario La Opinión Austral Zona Norte de la provincia 
de Santa Cruz. CALETA OLIVIA, 12 de Febrero de 
2020”. Fdo. Dra. Jacquelin Escalona, abogada y Dr. 
Pedro Mercado, Abogado.-

PEDRO MERCADO
Abogado

Tº XII Fº 48 –T.S.J.S.C.
JACQUELIN ESCALONA

Abogada
Tº XI Fº 117 T.S.J.S.C.

P-3
_______



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
B.O. Nº 5434 DE 10 PAGINAS

BOLETIN OFICIAL RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2020.- Página 9

CEDULA DE NOTIFICACION A: la R/S 
“BRIZUELA NOELIA SOLANGE”

Hago saber  Ud., que autos caratulados “MINISTERIO 
DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
sobre ACTA DE INTIMACION DE PAGO A LA 
RAZON SOCIAL BRIZUELA NOELIA SOLAN-
GE”, que se tramita  ante este Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Provincia, bajo Expe-
diente N°513.998/2019, se ha dictado  Resolución N° 
108/19 que transcripta en sus partes pertinentes dice 
así  Río Gallegos 04 de Noviembre  de 2019” VISTO 
CONSIDERANDO: Que, el mismo tiene origen en 
una Inspección realizada por este Organismo a la Razón 
Social BRIZUELA NOELIA SOLANGE / CUIT N° 
27-36105508-5  con domicilio legal en calle Rogelio 
Irurtia N°835 de esta Ciudad Capital y con domicilio 
de inspección en calle Comodoro Rivadavia N° 163 de 
la Ciudad de Río Gallegos de Santa Cruz atento a una  
denuncia realizada obrante a fs. 02; Que, la RAZON 
SOCIAL en cuestión NO cumplió con los requerimientos 
del Acta de Inspección N° 398/2019 de fecha 09 de Abril 
de 2019, obrante a fs. 03 del expediente  de  marras; Que, 
según constancia de fs. 03 y 08 la RAZON SOCIAL ha 
contado con los plazos razonables para efectuar descargos 
y ofrecer pruebas que hagan a su Derecho de Defensa, a 
los fines de dar cumplimiento con lo requerido en Acta de 
Inspección mencionada precedentemente y al Dictamen 
Acusatorio Circunstanciado Nº 193/19 obrante a fs. 05; 
Que, ante tal situación la misma es pasible de la sanción 
prevista en los  Art. 46º de la Ley 2450/96 y concordantes, 
teniendo en cuenta que la RAZON SOCIAL ha infringe 
en lo siguiente: Ley 20.744 Art. 128 – Pago Fuera de 
Término; Ley n° 20.744 Art. 138, 139 y 140- Recibos de  
haberes y/o otros comprobantes de pago; Res. 360/01 Art. 
1  Comprobante de pago  mediante Acreditación Bancaria 
correspondiente a los  meses de Diciembre 2018, Enero 
2019, Febrero 2019 y Marzo 2019; Que, atento tal 
situación la misma  es pasible de la sanción  prevista por 
el Art. 46 de la Ley 2.450/96 y concordantes,  teniéndose 
en cuenta que la RAZON SOCIAL  ha infringido en lo 
siguiente: Ley 20.744 Art. 128-  Pago Fuera de Término; 
Ley 20.744 Art. 138, 139 y 140 Recibo  de haberes y/o ortos 
comprobantes de pago; Res. 360/201 Art. 1  Comprobante 
de pago mediante Acreditación Bancaria correspondiente a 
los meses de Diciembre 2018, Enero 201, Febrero 2019 
y Marzo 2019;  Que, atento a lo expuesto la Razón Social 
BRIZUELA NOELIA SOLANGE / CUIT N° 27-
36105508-5, ha infringido normas de Legislación laboral, 
correspondiendo en consecuencias aplicar una multa 
equivalente a DOS MIL NOVECIENTO SETENTA Y  
CINCO con 00/100 ($2.975,00) por cada trabajador afec-
tado por la infracción de acuerdo al  listado de personal 
obrante a fs., 04 y a lo estipulado y normado en el Anexo 
II Capitulo 2, Art. 2  Inc. “a” Art. 2° Inc. “d” y Art,3° Inc. 
“g”, del Pacto Federal del Trabajo ratificado por Ley Pcial. 
N° 2.506; Que conforme a las facultades conferidas por el 
46º de la Ley 2.450, de Procedimiento Administrativo en 
lo Laboral de la Provincia de Santa Cruz, en concordancia 
con el Dictamen Nº 754/DPAJ/17 obrante a fs. 14/14 vta., 
debe dictarse el Acto Sancionatorio correspondiente; POR 
ELLO: EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE ARTÍCULO 
1°.- SANCIONAR a la Razón Social BRIZUELA 
NOELIA SOLANGE / CUIT Nº 27-36105508-5, con 
una multa equivalente a DOS MIL VOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO con 00/100 ($2.975)  por cada 
trabajar afectado infracción a la: Ley 20.744 Art. 128, Ley 
20.744 Art. 138, 139 y 140, Res. 360/01 Art. 1,  de acuerdo 
a lo estipulado y normado en el Anexo II Capitulo 2°, Art. 
2° Inc. “a” Art.  2° Inc. “d” y Art. 3° Inc,. “g”,  del Pacto 
Federal del Trabajo (Ley Pcial N° 2.506), de  conformidad 
a lo expuesto en los considerandos de la presente; 
ARTICULO 2º.- El monto total de la multa asciende a 
la suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO  con 00/100 ($ 8.925,00) la que deberá 
ser depositada a favor de este Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social dentro de los tres (03) días 
hábiles a partir de su notificación, en la Casa Central del 
Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente 
Multa 1-343137/0 - CBU 0860001101800034313704 - 
CUIT N° 30-71611032-6 (Art. 54º de la Ley Nº 2.450/96), 
debiendo presentar el comprobante de depósito, dentro 
de las 48 hs de efectuado el mismo ARTICULO 3º.- 
La falta de acreditación de la constancia de depósito ante 

este Ministerio de Trabajo, Empleo y , dentro del plazo 
estipulado en el Artículo anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
(Art.53º de la Ley Pcial. Nº 2.450/96).ARTICULO 4º.-  
Las sanciones impuestas en el presente acto administrativo 
podrán ser apeladas dentro delos tres (3) días hábiles de 
notificada, ante el juez con competencia en lo  laboral 
del lugar donde se cometió la infracción. Tratándose 
de multa, el recurso solo se considera previo pago  de 
la misma. En caso de cualquier  otro  tipo de sanciones, 
procederá la apertura de la  vía recursiva si se ofrecieran 
garantías suficientes a satisfacción de esta Autoridad. En 
este último supuesto la apelación será concedida con efecto 
suspensivo. El recurso debe deducirse y fundarse ante esta 
Autoridad Administrativa  del Trabajo (Art. 66 de la Ley 
N° 2450).-ARTICULO 5°.- Regístrese, Notifíquese y 
Cumplido ARCHÍVESE.

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Conciliación y Arbitraje

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DICTAMEN ACUSATORIO A: LA R/S 
“ROMAN SERVICIOS S.A.”

Hago saber  Ud., que autos caratulados “DEPAR-
TAMENTO SUMARIOS sobre ACTA DE INS-
PECCION SEGURIDAD E HIGIENE A LA RA-
ZON SOCIAL ROMAN SERVICIOS S.A.”, que 
se tramita  ante este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Provincia de Santa Cruz, bajo 
Expediente N°513.852/2019, se ha dictado  Resolución 
N°139/2020 que transcripta en sus partes pertinentes 
dice así  Río Gallegos 11 de Febrero de 2020” VISTO 
CONSIDERANDO: Que, a fs. 02 Obra Que, el 
mismo tiene origen en una Inspección realizada por éste 
Organismo a la Razón Social ROMÁN SERVICIOS 
S.A / CUIT Nº 30-70768590-1, con domicilio legal 
en calle Castillo Ramón Nº 850 de Capital Federal y 
domicilio de inspección en Ruta Provincial Nº 43 Km 
10, Provincia de Santa Cruz; Que, la RAZÓN SOCIAL 
en cuestión no cumplió con los requerimientos en 
materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo según el 
Acta de Inspección Nº 279/2019 obrante a fs. 02 del 
expediente de marras; Que, según constancia de fs. 
02 y 08/16 la RAZÓN SOCIAL ha contado con los 
plazos razonables para efectuar descargos y ofrecer 
pruebas que hagan a su Derecho de Defensa, a los 
fines de dar total cumplimiento con lo requerido en el 
Acta de Inspección mencionada precedentemente y 
en el Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº 390/19 
obrante a fs. 05; Que, ante tal situación la misma es 
pasible de la sanción prevista por el Art. 46º de la Ley 
2.450/96 s.s. y concordantes, teniendo en cuenta que 
la RAZÓN SOCIAL al momento de la inspección se 
lo encontró infringiendo en lo siguiente: Ley 24.577 
Art. 26 Y 27 (Contrato de afiliación a una ART con 
nomina de trabajadores cubiertos), Res. S.R.T 37/10 
Art. 4 (Nomina de Trabajadores expuestos a agentes 
de riesgo presentado ante su aseguradora), Dcto. 
351/79 Anexo I Cap. 21 Arts. 208 al 213 (Registro y 
constancia de dictado de capacitaciones sobre riesgos 
generales y específicos. Método y material utilizado a 
las actividades de capacitación), Res. 299/11 (Registro 
de entrega de E.P.P y ropa de trabajo), Dcto. 1338/96 
Art. 3 (Servicio de Higiene y Seguridad), Disposición 
Nº 073/STySS/94, Resolución Ministerial Nº 2669/
MAS/94 (Inscripción en el registro único provincial 
en higiene y seguridad laboral); Que, atento a lo 
expuesto la Razón Social ROMÁN SERVICIOS S.A  
/ CUIT Nº 30-70768590-1, infringe diversas normas 
de la Legislación en materia de Seguridad e Higiene, 
correspondiendo en consecuencia aplicar una multa 
equivalente a PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO con 00/100 ($ 2.975,00) por 
cada trabajador afectado por la infracción, conforme a 
listado de personal obrante a fs. 03, según lo estipulado 
y normado en el Anexo II Capitulo 2, Art. 2º Inc. “e” y 
Art. 3º Inc. “h”, del Pacto Federal del Trabajo ratificada 
por Ley Pcial. Nº 2.506 y sus modificatorias; Que 
conforme a las facultades conferidas por el Art. 46º 
de Ley 2.450, de Procedimiento Administrativo en lo 
Laboral de la Provincia de Santa Cruz, en concordancia 

NotIfIcAcIoNeS

coNVocAtorIAS
ASOCIACIÓN HIPICA DE CRIADORES DE 
CABALLOS CRIOLLOS “TEHUELCHE”

ASOCIACIÓN HIPICA DE CRIADORES DE 
CABALLOS CRIOLLOS “TEHUELCHE”; LLAMA 
A CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA A LLEVARSE A CABO el DIA 11 
de abril de 2020 A LAS 18.00 hs. EN LA CALLE AV. 
KIRCHNER 2183 A LOS EFECTOS DE TRATAR 
EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Cuadro demos-

trativo de Gastos y Recursos, Balance General e In-
ventario General correspondiente a los Ejercicios Eco-
nómicos Sociales, cerrado al 31 de Diciembre del año 
2019.-

3) Elección de Comisión Directiva y de la Comisión 
Revisora de Cuentas.

4) Elecciones de dos (2) socios para refrendar el Acta 
de Asamblea.-

VELAZQUEZ, PAULO CELESTINO
DNI Nº 17.537.682

Presidente
CONTRERAS, ERNESTO C.

DNI Nº 23.359.716
Secretario
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CEMCO S.A.

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 06 
del mes de Abril de 2020 a las 11:00 horas en primera 
convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria, en 
la sede social de Hipólito Irigoyen 2254 de Caleta Olivia, 
Provincia de Santa Cruz, para tratar el siguiente orden del 
día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.-
2) Consideración de la Memoria, Balance y demás do-

cumentación establecida por el Artículo 234, Inciso 1) de 
la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio económico 
N° 27 cerrado el 30/11/2019.

3) Consideración de los honorarios del directorio corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado el 30/11/2019.

4) Consideración de la gestión del Directorio.-
5) Distribución de dividendos.-

DIRECTORIO
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de vertido de efluentes sanitarios previo tratamiento 
en el Proyecto Cerro Moro, Departamento Deseado de la 
Provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que deseen 
emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la 
obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente.
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Aviso
 Art.40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales la empresa 
Viusen Claudio Fabian. Expediente N°489805/13, 
solicita renovación del permiso para captación de 
agua de (1) pozo de agua denominado P1, ubicado 
en Chacra n°9 San Sebastian en la Localidad de Tellier, 
Departamento Deseado de la Provincia de Santa 
Cruz Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita 
en calle Gendarmería Nacional Nro 1250 (9400) Río 
Gallegos plazo 15 días hábiles a partir de la publicación 
de la presente.
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con el Dictamen Nº 1923/DGAJ/19  obrante a fs. 
21/21 vta., debe dictarse el acto sancionatorio corres-
pondiente; POR ELLO: EL MINISTRO DE TRA-
BAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL  RE-
SUELVE ARTICULO 1°.- SANCIONAR a la Razón 
Social ROMÁN SERVICIOS S.A  / CUIT Nº 30-
70768590-1 con una multa equivalente PESOS DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO con 
00/100 ($ 2.975,00) por cada trabajador afectado por 
la infracción a: Ley 24.577 Art. 26 y 27, Res. S.R.T 
37/10 Art. 4, Dcto. 351/79 Anexo I Cap. 21 Arts. 208 
al 213, Res. 299/11, Dcto. 1338/96 Art. 3, Disposición 
Nº 073/STySS/94, Resolución Ministerial Nº 2669/
MAS/94 según lo estipulado y normado en el Anexo II 
Capitulo 2, Art. 2º Inc. “e” y Art. 3º Inc. “h”, del Pacto 
Federal del Trabajo ratificada por Ley Pcial. Nº 2.506 
y sus modificatorias, de conformidad a lo expuesto en 
los considerandos de la presente. ARTICULO 2º.- El 
monto total de la multa asciende a la suma de PESOS 
OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
con 00/100 ($ 8.925,00) la que deberá ser depositada 
a favor del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social dentro de los tres (03) días hábiles a partir de su 
notificación, en la Casa Central del Banco Santa Cruz 
S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa 1-343137/0 
– CBU Nº 0860001101800034313704 - CUIT N° 30-
71611032-6 (Art. 54º de la Ley Nº 2.450/96), debiendo 
presentar el comprobante de depósito, dentro de las 48 
hs, de efectuado el mismo ARTICULO 3|.- La falta  
de acreditación de la constancia  de depósito ante este 
Organismo, dentro del plazo estipulado en el Artículo 
anterior, se considera impaga, recurriéndose al cobro 
por vía judicial correspondiente (Art. 53º de la Ley 
Pcial. Nº 2.450/96).ARTICULO 4º.-Las sanciones 
impuestas en el presente acto administrativo podrán ser 
apeladas dentro del término de tres (3) días hábiles de 
notificadas, ante el Juez con competencia en lo laboral 
del lugar donde se cometió la infracción. Tratándose 
de multa, el recurso solo se concederá previo pago de 
la misma. En caso de cualquier otro tipo de sanciones, 
procederá la apertura de la vía recursiva si se ofrecieran 
garantías suficientes a satisfacción de esta Autoridad. 
En este último supuesto la apelación será concedida con 
efecto suspensivo. El recurso debe deducirse y fundarse 
ante esta Autoridad Administrativa del trabajo (Art. 
66 de la Ley Nº 2450). ARTICULO 5º.-Regístrese, 
Notifíquese y Cumplido ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Conciliación y Arbitraje

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

DICTAMEN ACUSATORIO A: LA R/S 
“GALLO IVAN EZEQUIEL”

Hago saber  Ud., que autos caratulados “MINIS-
TERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL sobre ACTA DE INSPECCION SE-
GURIDAD E HIGIENE A LA RAZON SOCIAL 
IVAN EZEQUIEL”, que se tramita ante este Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Provincia, bajo Expediente N°513.987/2019, se ha 
dictado Resolución N° 159/20 que transcripta en 
sus partes pertinentes dice así  Río Gallegos 12 de 
Febrero de 2020” VISTO CONSIDERANDO: Que, 
el mismo tiene origen en una Inspección realizada por 
este Organismo a la Razón Social GALLO IVAN 
EZEQUIEL / CUIT N° 20-37769443-1 con domicilio 
legal en calle San Luis N° 5728 de la Localidad de 
Virrey del Pino (C.P. 1763) y domicilio de inspección 
en Ruta Provincial N° 9 Km 130, Provincia de Santa 
Cruz Que la RAZON SOCIAL en, Que, el mismo tiene 
origen en una Inspección realizada por éste Organismo 
a la Razón Social GALLO IVÁN EZEQUIEL  / 
CUIT Nº 20-37769443-1, con domicilio legal en 
calle San Luis Nº 5728 de la localidad de Virrey del 
Pino (C.P 1763) y domicilio de inspección en Ruta 
Provincial Nº 9 Km 130, Provincia de Santa Cruz;Que, 
la RAZÓN SOCIAL en cuestión no cumplió con los 
requerimientos en materia de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (Ley 19587, Decreto  Reglamentario 351/79) 
según el Acta de Inspección Nº 361/2019 obrante a fs. 
02 del expediente de marras; Que, según constancia 

de fs. 02 y 07 la RAZÓN SOCIAL ha contado con 
los plazos razonables para efectuar descargos y ofrecer 
pruebas que hagan a su Derecho de Defensa, a los 
fines de dar total cumplimiento con lo requerido en el 
Acta de Inspección mencionada precedentemente y 
en el Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº 464/19 
obrante a fs. 10 ; Que, ante tal situación la misma es 
pasible de la sanción prevista por el Art. 46º de la Ley 
2.450/96 s.s. y concordantes, teniendo en cuenta que 
la RAZÓN SOCIAL al momento de la inspección se 
lo encontró infringiendo en lo siguiente: Ley 24.577 
Art. 21 Inc. 1 (Contrato de afiliación a una ART con 
nomina de trabajadores cubiertos), Dcto. 911/96 
Art. 15 a 19 – Res. S.R.T 231/96 Art. 2 (Servicio de 
Higiene y Seguridad), Res. S.R.T 51/97 Art. 2 y 3 
(Programa de Seguridad aprobado por la ART), 
Disposición Nº 073/STySS/94; Res. Ministerial Nº 
2669/MAS/94 (Registro en SETySS de profesionales 
de Higiene y Seguridad); Que, atento a lo expuesto 
la Razón Social GALLO IVAN EZEQUIEL  / 
CUIT Nº 20-37769443-1 infringe diversas normas 
de la Legislación en materia de Seguridad e Higiene, 
correspondiendo en consecuencia aplicar una multa 
equivalente a PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO con 00/100 ($ 2.975,00) por 
cada trabajador afectado por la infracción, conforme a 
listado de personal obrante a fs. 03, según lo estipulado 
y normado en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2º Inc. “e” y 
Art. 3º Inc. “h”, del Pacto Federal del Trabajo ratificada 
por Ley Pcial. Nº 2.506 y sus modificatorias; Que 
conforme a las facultades conferidas por el Art. 46º 
de Ley 2.450, de Procedimiento Administrativo en lo 
Laboral de la Provincia de Santa Cruz, en concordancia 
con el Dictamen Nº 1922/DGAJ/19  obrante a 
fs. 18/18 vta., debe dictarse el acto sancionatorio 
correspondiente; POR ELLO: EL MINISTRO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL  
RESUELVE ARTICULO 1°.- SANCIONAR a la 
Razón Social GALLO IVAN EZEQUIEL / CUIT 
Nº 20-37769443-1 con una multa equivalente PESOS 
DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
con 00/100 ($ 2.975,00) por cada trabajador afectado 
por la infracción a: Ley 24.577 Art. 21 Inc. 1, Dcto. 
911/96 Art. 15 a 19 – Res. S.R.T 231/96 Art. 2, Res. 
S.R.T 51/97 Art. 2 y 3, Disposición Nº 073/STySS/94, 
Res. Ministerial Nº 2669/MAS/94 según lo estipulado 
y normado en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2º Inc. 
“e” y Art. 3º Inc. “h”, del Pacto Federal del Trabajo 
ratificada por Ley Pcial. Nº 2.506 y sus modificatorias 
de conformidad a lo expuesto en los considerandos 
de la presente. ARTICULO 2º.- El monto total de la 
multa asciende a la suma de PESOS VEINTITRÉS 
MIL OCHOCIENTOS con 00/100 ($ 23.800,00) 
la que deberá ser depositada a favor del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dentro de 
los tres (03) días hábiles a partir de su notificación, 
en la Casa Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o 
Sucursales, Cuenta Corriente Multa 1-343137/0 – 
CBU Nº 0860001101800034313704 - CUIT N° 30-
71611032-6 (Art. 54º de la Ley Nº 2.450/96), debiendo 
presentar el comprobante de depósito, dentro de las 48 
hs de efectuado el mismo.  ARTICULO 3°,- La falta 
de acreditación de la constancia de depósito ante este 
Organismo, dentro del plazo estipulado en el Artículo 
anterior, se considera impaga, recurriéndose al cobro 
por vía judicial correspondiente (Art. 53º de la Ley 
Pcial. Nº 2.450/96). RTICULO 4º.-Las sanciones 
impuestas en el presente acto administrativo podrán ser 
apeladas dentro del término de tres (3) días hábiles de 
notificadas, ante el Juez con competencia en lo laboral 
del lugar donde se cometió la infracción. Tratándose 
de multa, el recurso solo se concederá previo pago de 
la misma. En caso de cualquier otro tipo de sanciones, 
procederá la apertura de la vía recursiva si se ofrecieran 
garantías suficientes a satisfacción de esta Autoridad. 
En este último supuesto la apelación será concedida con 
efecto suspensivo. El recurso debe deducirse y fundarse 
ante esta Autoridad Administrativa del trabajo (Art. 
66 de la Ley Nº 2450). ARTICULO 5º.-Regístrese, 
Notifíquese y Cumplido ARCHÍVESE.-

QUEDA UD, DEBIDAMENTE NOTIFICADO

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Conciliación y Arbitraje

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
Provincia de Santa Cruz

P-2

DECRETOS DEL 
PODER EJECUTIVO

0080 – 0081/20.- .........................................
DECRETOS SINTETIZADOS

0082 – 0083/20.- .........................................
RESOLUCIONES

001-002-003-003-004-005-006-007-008-
009/HCD/20 – 107/MG/20.- ......................

DECLARACIONES
001-002-003/HCD/20.- ..............................

ACUERDOS
063-064-065-066-067/CAP/19.- ...............

EDICTOS
ETOS NROS. 043-044-045-004/20 (PET. 
DE MEN.) OPAZO EUSEBIO – TC/
INSP ADM CONTABLE CUENCA 
CARBONÍFERA AUDITORÍA REALI-
ZADA SUCURSAL PICO TRUNCADO 
DE DISTRIGAS – SA/HOSPITAL DIS-
TRITAL PUERTO DESEADO – CARIJA 
–ETO. Nº 033/20 (MANISF. DE DES.) – 
ETO. NROS. 023 -024/20 (PER DE CAT.) 
– ETO. Nº 032/20 (MAN. DE DESC.) 
– ETOS NROS. 014 – 046/20 (PET. DE 
MEN) - ETO Nº 047/20 (PET. DE CAT.) – 
DIAZ - MICHELENA – GOMEZ.- ...........

CONCURSOS PUBLICOS
CM/89-90-91.- ............................................

AVISOS
DPRH/CAP. AGUA DE DEWATERING/
POZO DENOM. COWB09/ PER. CAP. 
AGUA LB1/PER CAP. POZO. PA1B/
PER. CAP. AGUA POZO P1.- ...................

CONVOCATORIAS
ASOC. HIPICA DE CRIADORES DE 
CABALLOS CRIOLLOS TEHUELCHE 
– CEMCO S.A.- .........................................

NOTIFICACIONES
MTEySS R/S CABULCURA GUERRE-
RO FRANCISCO GABRIEL / R/S CO-
PESA SA / R/S BRISUELA NOELIA 
SOLANGE/ R/S ROMAN SERV. SA / 
R/S GALLO JUAN EZEQUIEL.- ...........

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-

AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se 

imprimirá el Boletín Oficial. Para mayor 
información  consultar con esta Dirección.

A tal fin, el mismo podrá ser visto y baja-
do de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial
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